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REORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN OBSTÉTRICA /GINECOLÓGICA 

Y NEONATOLÓGICA URGENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Ante la situación asistencial y epidemiológica derivada del COVID-19, se ha 

desarrollado una nueva reorganización de la atención obstétrica/ginecológica 

y neonatológica urgente.  

 

Medidas a Implementar: 

• Se establecen tres centros de referencia, el Hospital Universitario “La Paz”, el 

Hospital Universitario Gregorio Marañón y el Hospital Universitario 12 de 

Octubre, que van a centralizar las necesidades actuales de Obstetricia y 

Ginecología, así como las de Neonatología. 

 

• Se fijarán tres áreas:  

 

o Área 1: Hospital La Paz 

o Área 2: Hospital Gregorio Marañón 

o Área 3: Hospital 12 de Octubre  

 

• Los traslados realizados por el SUMMA 112 serán distribuidos según las 

necesidades clínicas de los pacientes, su cercanía y disposición, según las tablas 

adjuntas. 

 

• Se mantiene un ginecólogo de guardia en los Hospitales que, en la actualidad, 

tienen servicios de Urgencias Obstétrica/Ginecológica con el fin de poder dar 

respuesta a una necesidad urgente, no derivable. 

 

• Si la demanda asistencial así lo requiriera, y previa autorización de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de la Salud, se podrán 

desplazar profesionales a los tres Hospitales de Referencia. 

 



 

2 
 

21/03/2020

0 

• Se procederá a indicar visiblemente en la urgencia de los centros actuales la 

nueva disposición provisional de la atención urgente obstétrico/ginecológico y 

neonatológica, indicando el Hospital al que debieran dirigirse. 

 

• Se comunicará públicamente dicha redistribución, con el fin de que la población 

sepa en cada momento a qué centro acudir ante un episodio urgente 

obstétrico/ginecológico y neonatológico.  

 

DERIVACIÓN NEONATAL 

ÁREA 1 H. LA PAZ ÁREA 2 H. GREGORIO MARAÑÓN 
ÁREA 3 H. DOCE 
OCTUBRE 

H. U. La Paz  H. General U. Gregorio Marañón  H. U. 12 de Octubre  

H. U. Príncipe de Asturias  H. U. de Móstoles  H. U. de Getafe  

H. de Villalba  H. Rey Juan Carlos  H. U. Severo Ochoa  

H. U. Infanta Sofía  Fundación H. de Alcorcón   H. U. de Fuenlabrada  

H. U. Puerta de Hierro Majadahonda  H. U. del Henares H. Infanta Cristina  

H. El Escorial  H. U. Infanta Leonor H. del Tajo 

Fundación Jiménez Díaz  H. del Sureste H. Infanta Elena  

H. U. Torrejón   

   

DERIVACIÓN OBSTETRICIA 

ÁREA 1 H. LA PAZ ÁREA 2 H. GREGORIO MARAÑÓN 
ÁREA 3 H. DOCE 
OCTUBRE 

H. U. La Paz  H. General U. Gregorio Marañón  H. U. 12 de Octubre  

H. U. Príncipe de Asturias  H. U. de Móstoles  H. U. de Getafe  

H. U. Infanta Sofía  Fundación H. de Alcorcón   H. U. Severo Ochoa  

H. U. Puerta de Hierro Majadahonda  H. U. del Henares H. U. de Fuenlabrada  

H. El Escorial  H. U. Infanta Leonor H. Infanta Cristina  

H. U. Torrejón H. del Sureste H. del Tajo 

   
 


